
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  DE
HUELVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO PARA INCENTIVAR LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE
EMPLEO  Y  FORMACIÓN  CONFORME  A  LO  PREVISTO  EN  LA  ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,
FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MODIFICADA POR LA ORDEN DE 11
DE ABRIL DE 2022, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA.

Examinadas las solicitudes presentadas en la convocatoria efectuada por la Resolución de 7 de julio
de 2022 (BOJA número 132 de 12/07/2022), de la Dirección General de Formación Profesional para el Em-
pleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021,
por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa, quedan constatados los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 17 de septiembre de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Anda -
lucía número 180 la citada Orden de 13 de septiembre de 2021.

SEGUNDO.- Con fecha 19 de abril de 2022, se publica, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(número 73), la Orden de 11 de abril de 2022 por la que se modifica la Orden de 13 de septiembre de 2021.

TERCERO.- Con fecha 12 de julio de 2022, se publica en el BOJA número 132 Resolución de 7 de julio
de 2022, asignando a la provincia de Huelva un total de 5.917.000 euros.

CUARTO.- En el plazo establecido en el resuelve decimocuarto de la Resolución de Convocatoria, se
presentan en la provincia de Huelva un total de 16  solicitudes de subvención.

QUINTO.- Con fecha 6 de septiembre de 2022, se publicó Anuncio de esta Delegación Territorial, en
la página Web de la Consejería, requiriendo a las entidades interesadas relacionadas en el Anexo I de dicho
Anuncio, para que subsanaran las faltas o deficiencias que se indicaban para cada una de ellas, concedién-
dose un plazo de subsanación de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del
presente anuncio.

SEXTO.- Con fecha 11 de octubre se dictan ambas Resoluciones de Inadmisión y Desistimiento en
los casos establecidos en el artículo 22 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.
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SÉPTIMO.- Con las solicitudes presentadas en tiempo y forma, y una vez subsanadas las mismas
conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve decimoquin-
to de la Resolución de convocatoria, se ha procedido a su análisis y valoración de acuerdo a lo dispuesto en
los citados preceptos. 

OCTAVO.- Evaluadas las citadas solicitudes, con fecha 11 de octubre de 2022 se dicta por el órgano
instructor la propuesta provisional de resolución de concesión en cuyos anexos se recogían la relación de
entidades beneficiarias provisionales y suplentes, así como las puntuaciones obtenidas y el detalle del des-
glose presupuestario de las cantidades concedidas y de las acciones formativas aprobadas, concediéndose
mediante la misma, un plazo de diez días hábiles, para que las entidades interesadas pudieran alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, reformular su solicitud, presentar la docu-
mentación acreditativa de la concurrencia de los requisitos previstos así como del cumplimiento de los mé -
ritos alegados y/o comunicar la aceptación de la subvención propuesta, de acuerdo con el artículo 27 de la
Orden de 13 de septiembre de 2021.

NOVENO.- El Estudio de la documentación aportada por las entidades no presenta incidencias, sal-
vo dos hechos a destacar:

- Expediente 21/2022/PE/0013 - Ayuntamiento de Moguer. No cumple el Criterio Objetivo de Va-
loración a) 5ª  del apartado decimosexto de la Resolución de Convocatoria de 7 de julio de 2022.
Presenta informe que lo avala. Se le detraen 5 puntos, quedando con una puntuación de 69
puntos, y sigue como entidad beneficiaria.
- Expediente 21/2022/PE/0016 - Ayuntamiento de Huelva. No cumple el Criterio Objetivo de Va-
loración a) 5ª  del apartado decimosexto de la Resolución de Convocatoria de 7 de julio de 2022.
Presenta informe que lo avala. Se le detraen 5 puntos, quedando con una puntuación de 26
puntos, y sigue como entidad beneficiaria.

DÉCIMO.-  Una vez comprobada la documentación presentada durante el tramite de audiencia, el
órgano instructor emitió con fecha 21 de noviembre de 2022 propuesta definitiva de resolución en los térmi-
nos previstos en el artículo 28 de la Orden de 13 de septiembre de 2021. 

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente resolución corresponde al Titular de la Delega-
ción Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Huelva de conformidad con lo dispuesto  en la
disposición adicional primera, apartado 2, de  la Orden de 13 de septiembre de 2021.

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta al amparo de lo establecido en el resuelve decimoctavo
de la resolución de convocatoria,  habiéndose observado  lo establecido en las bases reguladoras y  demás
normativa de aplicación.
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TERCERO.- Las entidades beneficiarias estarán sujetas al régimen jurídico previsto en el artículo 2
de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

CUARTO.- La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de la presente resolución pro-
vienen en su totalidad de fondos de la Administración General del Estado. Las partidas presupuestarias con
cargo a las cuales se abonará la presente subvención, así como las anualidades e importes por anualidad
son los establecidos en el resuelve primero y cuarto letra e) de la Resolución de convocatoria.

QUINTO.- La cuantía de la subvención es la contemplada en el Anexo II a la presente Resolución y se
abonará en la forma y secuencia de pago prevista en el artículo 35 de la Orden de 13 de septiembre de 2021
y el resuelve vigésimo de la resolución de convocatoria.

Las partidas presupuestarias con cargo a las cuales se abonará la presente subvención, así como las anuali-
dades e importes por anualidad son:

• 2022 –  1000180000 G/32D/46003/21 S0044 –  5.307.000,00 euros
• 2022 –  1000180000 G/32D/48303/21 S0044 –     305.000,00 euros
• 2023 –  1000180000 G/32D/48303/21 S0044 –     305.000,00 euros

SEXTO.- De conformidad con el artículo 35.3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 una vez reci-
bidos los fondos por la entidad beneficiaria presentará certificación de ingreso en contabilidad con especifi-
cación del número de asiento contable ante el órgano competente para resolver, en el plazo de un mes des -
de que se produzca el pago de la subvención concedida.

SÉPTIMO.- Según el artículo 8.3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 los proyectos deberán co -
menzar en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la publicación de la resolución de concesión,
entendiendo como comienzo, el día de la puesta en marcha de todos los contratos de formación en alterna -
cia del alumnado. Dicho plazo podrá ser ampliado por el órgano competente para resolver a solicitud de la
entidad beneficiaria, siempre que se encuentre fundamentado en causas de fuerza mayor o bien en circuns -
tancias sobrevenidas, no pudiendo exceder de la mitad del inicialmente establecido.

OCTAVO.- Las entidades beneficiarias deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que
se concede la subvención, la correcta aplicación de los fondos recibidos y los objetivos perseguidos en los
términos previstos en el artículo 36 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve vigésimotercero
de la resolución de convocatoria.

La emisión del segundo pago del 50 por ciento restante del importe concedido para la totalidad del proyec -
to, en lo que respecta a entidades privadas sin ánimo de lucro, se encuentra supeditada a la presentación
por parte de la entidad beneficiaria de la justificación del primer pago, acompañando de la documentación
prevista en el artículo 36, antes citado.

La justificación final de la subvención concedida se presentará por la entidad beneficiaria ante el órgano
concedente en el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la ejecución del proyecto, sin perjuicio
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de la posibilidad de la ampliación del plazo de justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre
que con ello no se perjudiquen derechos de tercero prevista en el artículo 32 de las bases reguladoras y en el
artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NOVENO.- Además de las obligaciones establecidas con carácter general en los artículos 14 y 46 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y los artículos 116 y 119.2.h) del Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones genéricas es-
tablecidas en el artículo 33 y las obligaciones específicas del artículo 34 de la Orden de 13 de septiembre de
2021, así como las establecidas en el resuelve vigesimoprimero de la resolución de convocatoria. 

DÉCIMO.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del mismo, en los términos previstos en el artículo 38 y 39 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

DÉCIMO PRIMERO.-  Las obligaciones cuyo cumplimiento asume la entidad con la aceptación de la
presente Resolución son las citadas expresamente en el artículo 33 y 34 de la Orden de 13 de septiembre de
2021 y en el resuelve vigesimoprimero de la Resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de For-
mación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la orden
citada. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para la modificación de la resolución se estará a lo estipulado en el artículo
121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 32 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de derecho, y demás disposi-
ciones de general y pertinente aplicación y de conformidad con la propuesta de resolución definitiva formu-
lada por el órgano instructor del procedimiento de fecha 21 de noviembre de 2022 que ha sido fiscalizada de
conformidad por la Intervención Provincial en fecha 9 de diciembre de 2022, 

RESUELVO

PRIMERO.- Conceder y aprobar los proyectos y la ejecución de las acciones formativa, desestimar,
declarar desistidas y archivadas, en su caso, las solicitudes en los términos y conforme se detalla en los si -
guientes anexos:

- Anexos I: Puntuaciones obtenidas por las entidades beneficiarias definitivas.

- Anexo II: Relación entidades beneficiarias definitivas y suplentes, desestimadas o desistidas y desglose
presupuestario por proyecto concedido.

- Anexo III: Acciones formativas autorizadas por proyecto.
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SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución con los tres anexos citados en el re -
suelvo anterior en el portal web de Formación Profesional para el Empleo previsto en la convocatoria y de
acuerdo con el artículo 30 de la Orden de 13 de septiembre de 2021. 

Esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa en el plazo de 2 meses. Todo ello de conformidad con lo  dispuesto en los artículo 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio -
so-administrativa. 

En Huelva , a la fecha certificada en el pie de firma

EL DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE HUELVA
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